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dependientes de la Ciudad Autónoma de Melilla, o de
otras entidades tanto públicas como privadas.

.Importe al que asciende la subvención solicitada,
que no podrá exceder 6.000 euros.

.Estimación del número de beneficiarios.

.Previsión de resultados y procedimiento de eva-
luación.

6. No obstante el límite al que se sujeta el importe
de la solicitud, en el caso de que resulte un exceden-
te en la cantidad asignada a cada una de las áreas,
éste podrá destinarse a la mejora de los proyectos
que resulten aprobados.

7. Cuando el solicitante sea una persona jurídica,
se acompañará copia de sus estatutos y documen-
tación acreditativa de su inscripción en el registro
correspondiente. Dicha documentación no será pre-
cisa cuando ya hubiera sido aportada con anteriori-
dad y obre en los archivos o registros de la Consejería
de Educación y Colectivos Sociales.

8. Las solicitudes de concesión se valorarán
conforme a los siguientes criterios:

Calidad general del proyecto            20 por 100

Carácter innovador                           20 por 100

Eficiencia                                        20 por 100

Experiencia en el desarrollo de proyectos

                                                      20 por 100

Número de beneficiarios                   20 por 100

Para que los proyectos puedan ser subvenciona-
dos, la puntuación obtenida deberá alcanzar al
menos el 50 por 100 de la puntuación máxima total.

9. Corresponde a la Secretaría Técnica de la
Consejería de Educación y Colectivos Sociales la
instrucción del procedimiento de concesión de sub-
venciones, la cual realizará de oficio cuantas actua-
ciones se estimen necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución.

10.-El órgano colegiado competente para efec-
tuar la propuesta de concesión estará compuesto
como mínimo por el Director General de la Consejería
y dos empleados públicos o tres en su caso.

11. Se formulará propuesta de resolución provi-
sional por el órgano instructor, a la vista del expe-
diente y del informe del órgano colegiado, debida-

mente motivada, que de acuerdo con el artículo
59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
notificará a los interesados mediante su publica-
ción en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndo-
les un plazo de diez días para presentar alegacio-
nes. De existir éstas, el órgano colegiado deberá
pronunciarse sobre las mismas antes de formular
la propuesta definitiva.

Se podrá prescindir de este trámite de audien-
cia cuando no figuren en el procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegacio-
nes que las aducidas por los interesados. En este
caso, la propuesta de resolución provisional formu-
lada tendrá el carácter de definitiva.

Cuando el importe de subvención propuesto
resulte inferior al solicitado, se entenderá que el
beneficiario acepta dicho importe cuando no se
pronunciare en contrario durante el trámite de
audiencia.

12. El expediente de concesión contendrá el
informe del órgano instructor en el que deberá
constar que de la información que obra en su poder
se desprende que los beneficiarios cumplen todos
los requisitos necesarios para acceder a las mis-
mas.

13.Las propuestas de resolución provisional y
definitiva no crean derecho alguno a favor del
beneficiario propuesto, frente a la Administración,
mientras no se le haya notificado la resolución
definitiva de la concesión.

14. La propuesta de concesión se formulará al
Consejero de Educación y Colectivos Sociales,
que será el competente para resolver la convoca-
toria.

15. La resolución definitiva se publicará en el
Boletín Oficial de Melilla y deberá relacionar a los
beneficiarios a quienes se concede la subvención
y hará constar de manera expresa, la desestima-
ción del resto de las solicitudes.

El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento no podrá exceder de
seis meses.

16. El vencimiento del plazo máximo sin haber-
se notificado la resolución, legitima a los interesa-
dos para entender desestimada por silencio admi-
nistrativo la solicitud de concesión de la subven-
ción.


